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DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.
Que, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalienteszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

z,....~~~adas en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento a Profesores destacados en su labor de
enseñabza.
Que, el!I1ículo 77 de la Constitución Política del Estado menciona1. La educación constituye una función suprema
y ~r?(l1era:re~~onsabilidadfinanciera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarlay
gestlOnárla. "

lt~ado y l~'~ciedad tiene~ ~uición~lena sobre e~,sistema~ducativo, .que compren~e la educaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAregular, la
al attya y especial, y la educación supenor de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos
sol)relaS'bases de.érit~N.Qsde armonía y coordinación.

~ III¿El sThtema'educativo~s!á compuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y
.d 7' io. '...",
." . acu~rdo al art. 283 -de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
~brisii~cg ~orel ~oncejo Muni~)fl4l con facultad deliberativa, fiscalizadoray legislativa municipal en el ámbito

desusc6nf~e!enci~~. " '.. " ""'"
Que, es fa<lltad 'ael eoncejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir a pers -- ªoes.e instituciOnes que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de
nuestro municipio, o Plurinacional. ".
Que de acuerdo.1il ,. 2;;.de la ley 482 (C;UMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICIPAL) La normativa' legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de

cunaces y competencias, tiene cru:ácterobligatotio para toda persona natural o colectiva, pública o privada....
LEY DEL ORDEN~NTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en elarto 34 Ordenanzas
. que las mismas sejemiten. parágrafo V.Honores:1. Declaratorias para el reconocimiento,

y condecoraciones.
Municipal ensesión ordinaria N° 37/2019 de 31 de mayo de 2019 como instancia Municipal,

en detalley emitir Ordenanza Municipal correspondiente conforme al
Y DISTINCIONES TITULOS y

CONFIERE LA C.P.E. LEYzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAV
DESCENTRALIZACION Y DE

MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

RESUELVE: ,.... : -..
Artículo primero.- Se reconozca con la presente ORDENA~~A {\'11JNiCIP# por
favor de los estudiantes del municipio al: - ~"'i",,~. "

, PROF. M~LKO R~DR.I~L~'MÉNDOZA \ .,,'"i~ '~'.. ,. '\
Artículo Segundo.- Quedan encargados del c!ill1Plimiéütoje la'p~e~te Norma GeneFhl~e! EJ~cu1:1vo

pertinentes del G~bie~o Autónomo Municipaé"""ViRaÚtn. ";¡'I % A \ .
de sesiones del • ' de ciudad de Villazón, a los TREINT'A'JVYN.qía'S del mes
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